
 

República de Colombia  

 
Rama Judicial 

Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de Arauca 
 

INFORME SECRETARIAL: Arauca (A), 11 de enero de 2023, en la fecha paso al 

Despacho del señor Juez el presente expediente, para resolver lo pertinente. Sírvase proveer. 

 

 
Julio Melo Vera 

Secretario  

 

 

Arauca (A), 19 de enero de 2023. 

 

Medio de Control : Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación : 81-001-33-33-002-2015-00484-00 

Demandante : Juana Yinet Cermeño  

Demandado : Hospital del Sarare E.S.E. 

Providencia 

Consecutivo 

: 

: 

Auto ordena 

0024 

 

En audiencia inicial se ordenó el decreto de unas pruebas documentales; para 

su recaudo se expidió por secretaria el Oficio No. 01271 de la misma fecha, y 

fue radicado por parte de la actora ante el Hospital del Sarare E.S.E. el día 03 

de septiembre de 20181.  

 

Como quiera que dentro del expediente no se avizora que milite respuesta al 

requerimiento hecho a la entidad demandada, se ordena por secretaría reiterar 

el oficio antes citado, no sin antes poner de presente al Hospital del Sarare ESE 

el deber de colaborar con la administración de justicia, so pena de las sanciones 

a que haya lugar conforme lo indica el numeral 3 del artículo 44 del C.G.P. 

 

                                                           
1 Folio 252 del archivo 01Cuaderno del expediente digital. 



2. 
 

Por lo anterior, se le otorgará al hospital el término de 10 días para que allegue 

la información solicitada. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

           
CARLOS ANDRÉS GALLEGO GÓMEZ 

Juez 


